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CNP
CONDICIONES PARTÍCULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTNERS

N']\'ARE DE LA ASEGURADORA:
MEoraDoR. c¿iia R ratcárilá /,á

CNP P¡RfNERS DE SEGUROS 

'
REA§EGIrROS. 6 A. doÍLírla ñ c-d. d. sú Jdd.iñ 2l ml4 Mú¡d (Esrl.) T,ATURALEZ{ oEL RrESGo CUB|EEIO: No Vda

CO¡ICIP.IO POR EI CUAL SE ASE6URÁ: Pr OSIá

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónima ¡nscrita en et Reg¡stro de Enlidades
aseguradoras por Ordeñ l\,¡inisterial de 13 de Septiembre de f978 con el
número C-559 con domicilio soc¡al en Carrera de San Jerónimo 21.2g014
Madrid, es qu¡en asum€ h cobertura de los riesgos objeto de este contrato y
garantiza el pago de las prestaciones que corespondan con areglo a las
cofldiciones delmismo.
El contro¡ de la adividad de CNp PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al ¡rin¡sterio de Economfa, lndustria y Competitividad det Estado
Español, a kavés de la Dirección General de Segurcs y Fondos de pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: Et Tomador/Asegurado seÉ la persona que
aparec€ des¡gnado en la pág¡na primera de tas presentes condjcior¡es
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El fomador/Asegurado designa Beneficiario
con caráder irrevocable a CAJA RURAL CASflLLA LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, c.lin¡ca o sanatorio, tanto público como privado,
que d¡sponga de la infraestrudura necesar¡a para d¡agnosticar y realizar
tratamientos teraÉuticos por facultativos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efedos de esta cobertura no se considerará
como hospüal, clÍnica o sanatorio las s¡guientes ¡nstituc¡onesi
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicologicas o psiquiátricas.

- Res¡dencias de ancianos, c€ntros de día y centros para eltratamiento de
drogad¡ctos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.

- Clinicas para tratamientos naturales, temales, masajes, estét¡cos,
adelgazamiento u otros tratamiento§ similares.

' Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
día.

- A los efectos de este Seguro no se cons¡deran hospitalesl
- ClÍnicas para el tratamiento de enfemedades rnentales o cuyo principal

objetivo sea el tratam¡ento de enfermedades psiquiátricá§.

- Residencaas de ancianos, asilos, cenúos de dia, casas de reposo y centros
para eltratamiento de drogadidos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.

- Clínicas para tratamientos naturales, temales, masajes, estét¡cos u otros

tratam¡enlos similares, centros de salud, balnearios.
1.- REAUISITOS OE CONTRATACION
Sólo podrán contri¡tar la presente Póliza de Seguro las personas r¡sica§
qué reúnan las sigu¡entes condíciones:

1) Ser titulares de un préstamo per§onal, formalizado con CRCM

2) Haberfirmado las Cond¡c¡one§ Part¡culares,
3) Haber pagado la prima única.
4) Oue la Edad del Tomador/Asegurado esté comprend¡da entrc lo§ l8

y 65 años. No obstante lo anterior, la edad del

fomador/Asegurado en ol momento de la contratación del

seguro sumada al número de años de duración del préstamo no

podrá dar como resultado una edad super¡or a los 65 años. En

este supuesto no se podrá confatar el pressnte seguro.

5) Encontrarse en estado de busna salud, s¡n sintoma de enfemedad,
y no padecer ninguna enfermedad de caÉclqr evolutivo n¡ 6tar, en

ia Fecha de Efocto del Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapacidad

Témporal, tal y como ésta queda definida en las pre§ente§

Condic¡ories Parliculares.
6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o eslar en s¡tuacióñ de alta en

múual¡dad, rnontepío o ¡n§ütución análoga que la legislación

detefm¡ne.
7) Además para la cobertura de Desempleo:
8¡ No conocer, o estar en situac¡óñ de conocer que se va a produc¡r la

extinc¡ón o suspens¡ón de su relac¡ón laboral por cuelquiera de las

causas que darlan derecho a la prestac¡ón de Desempleo en base a

esta pól¡za.
9) Además para la cobeÉura del riesgo de lncapacidad Tempor¿l y

Hosp¡talizac¡ón:
No padecer ninguna enfermedad de carácter evoluüvo.

2.- SUMA ASEGURAD,A
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada §obre la cuota

ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el

momento de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman part-'de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratoños, con exclus¡ón, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, com¡siones o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Asegurado en cump¡iñiento de Io pactado en el contrato de
préstamo v¡nculado a esta Póliza.
El importe dé la suma asegurada no 6erá superior, en n¡ngún caso, al
¡mporte máximo de 1.800 €.
En caso de que se produiera una novac¡ón dol préstamo que conllevara
el íncremento del cap¡tal prGstado, supondÉ la anulación de la presente
poliza. En estos casgs la Ent¡dad Aseguradora procederá a la dsvolución
de la pima no coñ6um¡da-
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amortizaciones parciales
del préstamq, la Entidad Aseguradora pfocederá a adecuar ¡a suma
asegurada de conform¡dad con lo establecido en el apartado I de las
presentes Condic¡ones Part¡cu¡ares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 INICIAL

. Para la garanfa de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carenc¡a ¡n¡cial de 60 dias naturales, a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A ofectos dE comprobar que en el
momento del acaecimiento del sin¡est¡o ha transcur¡ido el periodo
de ca.eñcia in¡c¡al, se entendeÉ que la s¡tuación de desemp,eo se
produce en la fecha en que se produzca la ext¡nc¡ón o suspens¡ón
de la relación laboral por las causas señaladas en esta póliza, y
además soe acrÉditado por el Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
organ¡smo público que lo sustituya.

. Para la garantía de lncapac¡dad Temporal se establece un periodo
de carenc¡a in¡cial de 30 dias naturales, a contar desde la fecha de
efucto delseguro. A efectos de comprobar qué en el ftomento del
acaec¡miento del s¡niestro ha transcunido el perigdg de carenc¡a
¡n¡cial, so entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapacidad temporal se
paoduce en la fecha en lá qne la enfermedad causante de la
lncapac¡dad hubiera s¡do diagnosticada por facultaüvos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡fuc¡ón análoga o m&¡co o
facultalivo autorizado y asf lo rat¡fiquen los serv¡c¡os mál¡cos del
aagguradoa s¡ se considerase necesario. En los supuqstos en los
que la lncapac¡dad Temporal se deba a un accldente no se apl¡cará
carencia ¡n¡c¡al alguña.

. Par¿ la gar¿nt¡a de Hosp¡talizac¡ón §e establece un periodo de
carencia in¡c¡al de 30 d¡as natumles a contar desde la fecha de
etecto del seguro. A efectos de comprobar qu€ en el momento de
acaGcimiento del s¡niesto ha transcurrido el per¡odo de carencia
¡nic¡a¡, se entendeÉ que la situac¡ón de Hospitalización se produce

en la fecha que aparezca cons¡gnada en el ¡nfome de ¡ngreso eñ el

correspondiente establ€c¡miento hospitalár¡o en él que el

Tomador/Asqgurado se encuentre ¡ngresado.
3.2 ENTRE DOS S¡NIESTROS
En el supuesto d€ produc¡rse situaciones de Pérdida lnvoluntaria de

Empleo subsigu¡entes a una s¡tuac¡ón anterior de P&d¡da lnvoluntaria de

Empleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zación pgr parta de esta póliza, se

procederá al pago d€ nuevas prestacione§ si el Tomador/Asegurado ha

estado ünculado de forma acüva a una nueva relac¡ón laboral como

traba¡ador por cuenta a¡ena por un periodo mínimo de 180 días naturales

in¡núerrumpidos y haya superado el pedodo de prueba establecido

corespondiente a su nueva relac¡ón laboral En caso contrar¡o no se

pagará canüdad alguna
En;l supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales suboigu¡entes a

una anteíor lncapacidad Temporal que dio lugar a indemnÉac¡ón por

parte de esta poliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de

prestaciones trariscuridos 180 dias naturales, ¡n¡ntenump¡dos en

;ituac¡ón de alta en el rÉg¡men conespondiente, desde el fin de la última

¡ncápac¡dad temporal s¡ernPre que Ia enfermedad causante sea la m¡sma

que orig¡nó la lncápacidad que d¡o lugar a la indemn¡zación pot parte de

esta Él¡za. Cuando la lncapacidad Temporal SubE¡gu¡ente se deba a una

enfermedad distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de

prestaciones cuando hayan transcurido 30 días naturales

ininterrumpidos en s¡tuación de alta en el régimen correspondientc'
desde el lln de la última ¡ncapac¡dad tomporal.
En el supr¡esto de produc¡rse lncapacidades Tempora¡es subsiguientes
debidas a causas acc¡dentales no hab'rá pefiodo de carenc¡a
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zaciones subs¡gu¡entes a L¡oa
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

CI,IP P¡RTNBS DE SEGUROS Y ¿ sa ¡i*im 21, 2e1a M"dil (Ett"le) DEL RIESGO CUBIE(IO ¡¡rv'da
POR EL CLJA! SE ASEGURA:iIOMBiE DE LA ASEGUR'¡ORA'

l¡EDlaDoR: c4a Rurá c$dl¡ Lá

anterior a la Hospitalizac¡ón que dio lugar a ind€rnnización por parte de

este oóli¡á. la aságuradgra procodqrá al pago do pr€§taclones

iÁi".u,.iO* tgo ¿ht nahrol"* ininlerrumÍidos' s¡ enconu"arae.-en

s¡tuac¡On ¿e uosp¡talizac¡ón tal y Gorno se descflb€ 6n la pr€§ente pól¡za'

á".a" á¡ ¡, ¿"i úmro alta ho6pltalaria por la cual el asegurado hubl€6e

estado percib¡endo la corEsPondionte pr6taclón s¡empre que 
.la

"ni"Áeá"¿ ""*.nt 
sea la misma qua orig¡nó la Hepitallzaclón que dlo

1,.^i, " t" lndemnlzac¡ón por parte de esta póliza cuando la

iii'"p,u*"¡¿i i"¡"igu¡enle 
'se 

á"b" t 'n" 
enfemqdad dbt¡nta la

,.eá,fadora orocedeÉ nr.¡evamente al pago de plrstacionss cuando

iáv]i ir"r"",ir¡¿" 30 dias naturals ¡n¡ntenump¡dos s¡n encontraee en

situación de HosPitalkac¡ón'
;;-;;;;;;;;; ;roducirse Hospital¡zaciones subsisuientes deb¡das a

r','É",8ff '$8itsltl'.31'Étr8#3iffi +"¿t

óNñ-J¡ñirliás oe secunos Y REAsEGURoS' sA'' sarantiza en los

"r"'"*.."Lto" 
en este Póliza. los riesgos que a continuacitn s€ indican

iáiien¿o án cuenta ta situaciÓn laboral del Tomado/Asegurado en el morneflo

en elque se Produzca el siniestro'

¿.r. pÉno¡oe t¡¡vouuNTARlA DEL EMPLEo

; i;; il;; ¿ ta presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empbo es la

:'iü;il;; ir"é "n"r"nton 
quiene§, pudiendo v queriendo. trabajal

,áir"ái¿l.,J"t" por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su

;;;;;l;;; ;, un 50% v sean privados de §u salario por causa distinta
'Je 

su voluntad, á excepción de los funcionarios públ¡cgs' que:

ái 
-il"r"i 

t,-"¡ai"n¿o iurante 6 meses continuos mn un contralo laboral de

durac¡ón ind'efinida en Ia empresa en la que cause baia' con una jomada

no infenor a 25 horas sernanales cotizando en el Régimen Gsneral 0e la

s"or¡árá so"i"r y estar regÉtrado en el seMdo Públ¡co de Empleo

Esátat, mmo taahente desempleado y buscando activamente un nuevo

trabajo.
ol ilLl iecio¡en¿o prestación prlblica por desempleo del Servicio Públic! de
-' 

Erpf"o E"t"taf óe3erDleo en su nivel contributivo quo otorga el SeNicio

Público de EmPIeo Estátal.)

Si ..-"i qr" 
"" 

it momento de ¡ncurir en la situación de Desempleo' el

,""grl.aao'"" encuentra cobrando uña preslac¡ón pública deivada d€,!na

incalacidad temporal como consecuencia de cont¡ngencias comunes' dicha

pÁ"irJo" "" as¡milará a efec:tos de e§ta garantía, a la Prestaci5n de

DesernDleo en su ñivel contribliivo.
íili. iyñÉ§int¡óiii'p-ói{ pÉaútoe t¡rvoLUNrARrA DEL EMPLEo

el Á"guáor 
"bon"ra 

al beneficiario la Suma Aseguráda, por cada periodo

*.púi. ¿. 30 días naturales consecutivos en situac¡ón de desempleo del

iá.aJo¿nsesura¿o, computado§ a partir de Ia lecha de suspensión o

extinc¡ón de l; relación laboral. De no pemafi€cer los 30 d¡aa con§ecutivos

en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo, la Entidad Aseguradora

no abonará canüdad alguna.
La suma asegu6da se abona,á al Benef¡ciario deElgnado en la presente

Polize con á li.ite már¡.o de 12 pagog consecutivo6 o 30 pago6

altemos en total y slemprE que d¡cha sih¡ación de deEompleo ocuna

durante la vlganciá dd §6guro' haya tr¿nsqurldo el pe'iodo do carsncla'

y se produzca por alguria de las s¡gu¡entes circunatanclas:

Extinc¡ón de la Relación Laboral:

"1,,] 
,trt d de e-p€diente de regulación de empleo o desp¡do coleclivo

b. Por fallecimiento o inc€pac¡dad del ampresario individual, y siempre que

estas causas deteminon la extinc¡ón del contrato de kabaio'

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinc¡ón del contrato basádo en causas objeüvas

e. Por resolucón voluntaria por patte del Asegurado únicamente en los

§upuestos previstos en los añiculos 40.1 (movilidad geográfica), 41 1

apartados a), b), c) d) y f) (modificaciones sustanciales de las cond¡ciones

¿" tl.aOaio), +5.t.n 1po, decisión de ta trabaiadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los caso6 de violenc¡a de género) y

49.1 , (ef¡nc¡ón por incumplim¡ento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de odubre)
r En ürtud de resolución jud¡cial adoptada en el seno de un proc€dimiento

concursal.
q. Suspens¡ón de la Relación Laboral en v¡rtud de e4edientc de regulación

de empleo, resolución judic¡al adoptada en el seno de un procedimento

concursal y se reduzca a la mitad, sl menos, la jomada de trabajo por

d¡cha causa.

Elderecho a devengo de la ¡ndemnÉación cesara en el momentg en que

"t 
¡segrr"Ao reanrd" rna acliv¡dad laboral Emunerada' aún de manera

oarcál-en los términos descrito§ por la normativa laboral española - - .

o.r.il'"ExtiÚiióHÉ§--PAñl' LÁ cARANTTA DE PERDTDA

INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
ii" .-"-ár"glrl¿ *" esté en situación de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo al

iir.-i¿"i¿l*sJirdá que se encu€ñtre en cualquiera de la§ sigu¡efltes

situacionesi-''---.i -l*n¿o 
hava sido despedido y no reclame en üempo y forma

' 
oportuno§ conEa la dec¡s¡ón ompregarial' salvo por ext¡nclon

de contato derivada de €xped¡ente de regulaclón de empleo o

¿e Aecpido colectivo o basado en las causas obiet¡vas

plri"t"l 
"n 

el art¡culo 52 del Estatuto de los Trabajadores

(R.D.L.Z2O1 5 de 23 de ocü¡bre)'
¡l buando su contrato de aaba¡o se extinga por jubilac¡on del

emprasario ampleador individual del Tomador/Aaegurado o por

".p¡ra"¡ón 
d"l tismpo corNen¡do y/o finalización de la obra o

c)

d)

serv¡c¡o ob¡eto dol conüato.
Uo" trat i"¿ot"" njo" de GaÉcter discofrt¡nuo en los peflodos

en que carezcan de ocupac¡ón efactiva'

C*n¿o, ¿".lan¿o improcodente o nulo el de§p¡do por

""-nt"n"i" 
n-" y comunicada por el empleador la fecha de

L-¡n"orpora"i¿n irr"uaiq no se e¡eaa tal derecho por parte del

io.Já,ltu"grraoo o no se haga uso, en su caso' de las

acc¡on€6 previstas en la legislación vigente'

Cuando no hayan solicitado el reingreso al puesto detrabajo en

"t 
á"o 

"n 
qúe h opción entre indemnizac¡ón o readmisión

cor6pond¡era al traba¡ador o se estwiera en excedencia y

vonc¡era el peíodq f,jedo para la misma.

ia extnc¡on ¿et conlato laboral durants el periodo de prueba'

r" iu¡ifa"i¿n anücipada y sl paro parcial con una reducción

i#¡or at so% ¿e su jomada laboral, o cuando la indemnización

oor d€sD¡do consiJta en una renta temporal pagadera eñ

Lor"nó o"l dospido hasta la fecha en la qu€ el trabajador

acseda a la iubilación (prejub¡lación).

ii et romaioalseguá¿ó uen" derecho a percibir un salario

pgr parte del empleador, so exceptian de este supuesto 106

comptementos salaliales pactados colectivamente en los

expedientes de suspen§ión del contrato.

l-os ¿etp¡¿os cuya indemnizac¡ón sea manor del 50% de la

legElmente establec¡da.
Ciando el traba¡ador cese voluntariamgnte su puesto de

trabajo.
Cuando la ext¡nción dél contrato sea declarada procedeñte por

sentenc¡a filme, o siendo así notif¡cado al Tomador/Asegurado

por parie del emprBsario, este no haya reclamando en tiempo y

e)

0

s)

h)

0

i)

foma deb¡dos.
k) El d6fido sln derechg a desempleo del nivel Gqltribut¡vo del

Servicio Ptlbl¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE)'

l) S¡ la prestación de Oesempleo de n¡vel contribut¡vo del SEPE

se feclbe en fonna de Pago úni9o-
m) Cuando el fomadorrAsegurado §e acoia voluntariamente a un

Expedier e de Rogulac¡ón de Empleo

n) Si la Relaclón t¡bor¿l del Tomador/Asegurado lo fuera con una

ernp¡esa prop¡edad del ámb¡to famlliar de éste hasta el

segundo grado de consangu¡nidad o afinidad, asi como en 106

casos sn que el Asegurado o un famlliar suyo hasta el segundo

grado de consanguin¡dad o el tercer grado de al¡n¡dad fuera el

administrador de la empresa; y también si el

Tomador/Asegurado fuefa soc¡o con presencia o

repr€sentaclón d¡recta en los ófganos de administración de la
sociedad.

4,2, INCAPAÓIDAD TEMPORAL
A los etudos de la presente póliza se entenderá por lncápacidad Temporal la

alteración temporal (situac¡ón fisica reversible) del estado de salud del

fomador/Asegurado constatada méd¡camente, debida a un accilente o

énfermedad. y que detemina la impocibilidad del TomadorAsegurado para

ejercer temporalmente su aclividad remunerada o profesión hab¡tual, originada

ajena a su voluntad.
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PARTNERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

RE 6EOIROS S.A., dor*rtE;WMBRE DE LA ASEGURAOORA:
i4EDraDOR C¿ja Ru¡arcádit¡ La

C¡¡P PARINERS DE AEGUROS Y d. Sú Jrdrm 21, 2mr4 M.ddJ lEsra!) IIAI¡JR{LE-¿A DEL FIESGO CUAERTO NO

cNp

COTICEPTO POR EL CUT SE ASEGITRA:

Estarán asegurados frente al rÉsgo de incapacidad temporal etTomador/Asegurado que en el momento de ¡ncurrir en o¡cfra situacijn iuvieá
la condic¡ón de autónomos (frabajadores por cuenta propia) que coticen o no
en, un.Régimen distinto at Régimen cenerat de h §eguridad Sociat,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato taboral tempoát, kbaja;;;
por cuenta ajena con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por
la garantia de pérdjda lnvoluntaria de Empleo y func¡onarios públ¡cos, siem;re
que el accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacijad
tengan su origen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin
perjuicio de lo establecdo respecto alperiodo de cárenc¡a.
ElAsegurado, en el momento de la contralación. debe encontrarse en bLten
estado de salud, s¡n síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfeme-
dad de carácter evolut¡vo ni ser titulares de una prestación periódica o presa_
ción por invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefic¡ario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dias consecutivos en situación de lncapac¡dad
Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcurñdo el periodo de
carencia ¡nicial, los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dias naturales consecúúos en los que el Tomador se
encuentre en dicha situac¡ón. De no pemanecer los 30 días consecutivos en
situación de lncapacidad Temporal, ¡a ent¡dad as€guradora no abonará
cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesaÉ en el momento en que €l
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adúidad
remunerado/a o por cuenta propia. aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curac¡ón siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también s¡ su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El irñporte de la indemnÉación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padecjera varias enfermedades a¡ m¡smo

tiempo o sobrevin¡era a una nueva enlermedad a la inic¡almente declarada.

La suma asegurada se abonará al Beneñc¡ario designado en las presente§

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutÚos o 30

pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapecidad Temporal

ocuffa durante Ia vigencia del segu.o y haya transcurrido el periodo de

carenc¡a.
4.3. HOSPITAL¡ZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establecimiento hosp¡talario en condición d€ paciente, ya sea por

enfermedad o acc¡Jente y con la finalidad de someterse a tratam¡entos

médacos o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Ho§pital¡zac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por ho§pitalizac¡ón, no

resulten eleg¡bles n¡ para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo

ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos

TomadoreyAsegurados que en el momento de producirse elsin¡estro no

lengan ningún tipo de relación laboral, nipor cuenta propia ni por cuenta

ajena.
. due estén en buen estado de salud, que no estén en elmomento de la

contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de

baja por eñfermedad durant6 más de 30 dias consecutivos en los 24

meses anteriores a la adhesión.

4.3.1. PRESÍACION POR HOSPITALIZACION

La Entadad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente pólÉa' de

producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurade una

vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez

transcurridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos su§es¡voG serán por

cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos d¡cha situación De

no p;manecer los 30 d¡as consectfivos, en situación de Ho§p¡tal¡zac¡ón,

la entidad asequradora no abonará canl¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefciado designado en las presentes

Condiciones Padiculares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30

pagos alternos en total y sbmpre que dicha s¡tuación de lncapacidad Temporal

ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcurido el periodo de

carencia.

¿T.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS DE INCAPACIDADTEMPORAL Y HOSPITALIZACIóN
No t¡enen la considerac¡ón de Hospitalización ni de ¡ncápacidad Ternporal y,
consecuentemeflb, no se pagará prestación alguna en aquellos s¡n¿stios oue
resulten o sean coflsecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enfermedades, les¡ones y compl¡caciones causadas d¡recta o
¡nd¡roctamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivedas de la .eal¡zac¡ón de actos notoriameñte temerarios
que entrañen giaves riesgos para la salud.

b) El embárazo, parto o aborto asi como los per¡odos de descanso
voluÍtario y obl¡gatorio que procedan en caso de matemidad.

c) Las producidas cuando el Tomador/AseguEdo se encuenbe
baio la ¡nfuencia del atcohot, drogas tóxicas o estupefacientes;
los que ocurran en estado de pe¡turbación mental.
sonambul¡smo o en desafio, Iucha o riña, excepto cáso
probado de legitima defensa; así como los dedvados de una
actuáción delictjva del fomador,/Asegurado, declarada
jud¡c¡almsnto, o su resistencia a ser deten¡do.

d) Cualquier enfermedad, dolencia,6tado o lesión por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡bido diagñóstico y/o tratamiento
de un m&¡co en los 12 meses anbfiores al ¡niclo de la
cobortura d9 la presente póliza con anterioridad a la
contralación a la póliza, así como las scuelas produc¡das por
ellas, asi como los defectos de nac¡m¡anto y las enfermedades
congénitas.

e) Las iñtervenciones qu¡rirgicas y trataÍr¡eñtos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡a¡es por lrEones médicás y
sean demandados por el Toñador/Asegurado por razones
psicológicas, persoriales y/o e§tét¡ca§, s¡empre que no se
deban a secuelas de accideñtes produc¡dos con posterioridad a
la leche do efecto de la cobertura del seguro.

D Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡ático, as¡ como
cualqu¡er otro procoso patológico qr¡e tenga como
maniñestación ún¡ca el dolor, salvo qué existan eüdenc¡as
objeüvadas por estudios médicos complementarios
(radiglogias, gammagafiaq escáneres, T.A-C, etc ) que
demuestten la ex¡stqnc¡a de alte6c¡ones y lesiones que
just¡fiquen el dolor cáusa de Ia incapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, sntumedades psiquiátr¡cas y mentales, ¡ncluyendo el
estrés, ans¡edad, deprcs¡ones y afecciones sim¡larcs, aun
cuando dichas énfetmedades y afecciones hayan s¡do
diagnostjcadas y tratada§ por un méd¡co e§pec¡alista
(psiqu¡atra).

hl Las enfemedades o l€§¡ones derivadas dé la pÉctica
profesional do cualquier deporté, de la participación en

apuástas o compet¡c¡ones, y de la prácticá como aficionado o

profes¡oflal de acliv¡dades de alto r¡esgo, asl como los
accidentes dorivados de la conducc¡ón de veh¡culos sin el

correspond¡ente permiso exped¡do por la autoridad competente

y 106 acc¡dentes aéreos a excepción de los vuelqs comerciales

en liñea regular autoriz,ada.
¡) Las curas de reposo, tBlmales o d¡eteticas.

i) Aquellos Asegurados que estén perc¡biendo una pensión de-- 
¡nvalidez o que estén tramitando en el momento de ¡a

contratáción del seguro la ¡ncápacidad pemanente absoluta'
4.5, INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perdida lnvoluntária del Empleo, lncapacidad

Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón son €xcluyentes entre sí depend¡endo de ¡a

situación laboral en la que §e encuentre el Tomador'/Aseguradq en el

mornefito de produclEe el s¡niestro, por tanto cuando un

Tomador/Asegurado e§té cubierto por Pérdida lnvoluntaria del Empleo

no podé estai cubierto por lncapac¡dad Temporal' n¡ por Hospital¡zacióri

e ¡gualments en el resto de Ios supuesto§ én que el fomador/Aseguraclo
Dueda estar cub¡erto por lnc¿pacidad Ternporaly HosP¡talizac¡ón'
b - ExclusroNEs cóMUNES A ToDAS LAs GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiario no tendÉ de¡echo al 6obro de las piestacion¿^ Do'

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si ¡a cont¡ngencia 'e
produce, o se deriva o es consecuencia direcla o ind¡recta de:

1. Los riesgos extraord¡narios su¡etos a recargo obligatorio a

favor del Consorc¡o de Compensación de Seguros
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ffi*r*r*.
CONDICIONES PARTICULARES
sEGURo oe PnotecclÓt¡ DE PAGos

t¡n¡r¡¿l oer nl¡sco cuaea¡o
DE §€d]ROS Y REASEGIJRO6' 6A' dondbda s croia d. s¡ Júioño

PORELCUAL §EASEGUR}:
NOiISRE DE LA ASEOURADOf,¡:
M-0laDoR: C¿ia Rrrd Gdla La

La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el fo'
madofrAsegurado a la entidad pfestamigta por el Contrato

de F¡nanci;ción v¡nculado a esta póliza de seguro fueran

r€embolsadas a la Entidad Prestam¡sta

ll 
"rcr*"o" 

la fecha de term¡nación dsl Contato de Fi-

nanc¡ación ünculado a esta póliza, aunque no se hubieran

,""iuol""¿o todas las canüdades debidas en virtud del

m¡smo,
La f€cha en que el Contato do Financiac¡ón v¡nculado a es-

ta Póliza de soguro E]mine por cualqu¡or causa'

L t""h" 
"n 

ta' cual el lsegurado alcance la edad de 65

años, o en la úecha en la que se ce€e en toda actividad pro'

fesional remune¡a¿a, o en la fecha de Jub¡¡ación o de preiu-

bllación cualquiera que sea su cau6a, excepto para la ga-

ranth de hospitalizac¡ón.
u fecna ae álec¡mlento o de declarac¡ón del estado de ln-

capacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus

grados o Gtan lnvalidez.

ia fecha en la que se prodrzca una subrogación' cesión de

la posictOn o cuatquier tran§m¡s¡ón de lo§ d€rEcho6 y obli-

g""ioÍte" ¿" las partes que inteNlenen en el Contrato de

a)2. Lo§ que no den Lugar Por LCS

3. Los hecho6 derivadoe de 
"otml"tou 

t-"¿*' haya o no

precsdido declaraclón oñcial de guerra'

4. L" 
"on.*r"nc¡as 

directas o ¡nd¡factas ds la feacción o

radiac¡ón nucloar o contaminación radiastiva'

s. lJJ¿io " 
l" tereüva dol mismo durantc la primera anualidad

de segu¡o.
e. iá" =in¡""tto" ".usados 

¡ntencionadamontdvoluntarlamente o
" p"t iii" r" o"l iomadorrAsegurado' Las consecuencias.-de un

icto de imprudenc¡a tomerafia o negligenc¡a grave del

fomador/Asegurado,declaradoa§ijudlc¡alt1P - ..
z. Lás sin¡estro§ ocufidos como consocr¡encla de temtnorea oe

t¡erra, erupc¡ones Yolcán¡cas, inundaciones y olfo§ f'nónDéno€

il"tt l.* o fn.t"",or¿gico§ de caráGler exbaordinario'

s. i; produc¡oo§ antes de la primera Pti'" P."sath ^.--,--,ó. lo" Cann""¿o" por el gobierno de la nac¡ón como calamloao

Nac¡onal o catást ofe a5¡ como Gpidemias y pandem¡as'

10. Las consecuencia§ de guorras o de otraa circuri$anclas'- 
".t¡-aor¿¡n"¡"" 

y aquéllos otros supuesto6 que tengan la

ions¡¿enc¡ón ¿á fuer¿a mayor ds acr¡erdo con lo previslo on el

articulo l.l05 del código c¡v¡l'
6,- TARIFA DE PRIMA
i- t' H ;;ptim;s ;iicable al presente seguro será Ia especificeda er la-Base

Técnica del seguro en cáda momento y puesta a dlsposoon oe¡

T¿1medor./Aseourado oor la entidad aseguradora

il;-;il;;"r; áute de la aplicac¡ón de esta tarla se le suriarán lo§

,rr-uoio", üorgo" que sean en todo momento legahente reperculibles'

7,. PAGO DE LAS PRIMAS
Él seguro se contrata a prima única para toda la duraciln del s€guro'

ü" ü"io* o" primas deb€rán hacerse efedivos por el Tomádor/Aseg-urado'

óo" *ác"t g."""r, y salvo pado en contrado establecido en la póliza' el

1u""" oe'lr"'p¡t"i'se realizará mediarte dom¡c¡liac¡ón bancaria de lo§

LJoos. Á otoi ecaos. el Tomador/A§€gurado deberá entregar a.la Entidad

¡áuraOora el mandato SEPA donde autorioe la domiciliac¡ón de lo§

*""""iá"áá"" -¡.t será por cuenta del Tomador/Aeeguredo cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado'

É" o* áá 
^prso 

ad lj prima única, el seguro no enkará en.ügor' En e§e

cas". i" Ént,¿"0 Á""suraiora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de

siniestro.
á.- ú-óórrrcacroues Y ANULAcIoN DEL SEGURo

ii iÁááo¿¡sesu""do, una vez abonada la prima ún¡ca podrá real¡zar las

i'ro¡i¡o"ion"" 
-qr" t" 

""t"bl"a"n 
en el presente apartado- Estas

.Jm"r"¡on"" ,n" ,"2 notificadas y aceptadas por la Entidad Aseguradors en

un pf".o r¿r¡.o de cinco dlas hábiles supondrán la em¡sión de un

érp[."",o a la Póliza de seguro que una vez ñmado por el

To;ador/Asegurado surtirán eiecto desde Eld¡a de la solicitud'

enrl""ián ¿i S"sr.. Cuando se real¡ce la amortÉac¡óÍ total de la operación

¿" ¡r"""á"¡0" ,itÉruda al seguro dará lugar a la extinción del m¡smo' prevh

o"uorr"ián 
"ie""g*"¿o, 

por palte de la Entidad A§eguÉdora' de la parle de

p,lru no *n"u.iO" meno§ el importe corre§pondiente a los recaJgos e

in',pr""t* trti"t""t *. Una vez real¡zado el extomo de la prima' la Entidad

n.!érl¿oá qr"o"r¿ ¡iberada de su obligación en caso de s¡nrestro quedando

extinguido 6l contrato de seguro.

rti"i*"""¡á" J" r".umaásegurada La amortizac¡ón antic¡pada parcial del

prÉJáÁo ar¿ o"r""rto al Tom;dor,/Asegúrado al reembolso de h.parte de la

prrma no consumida conespond¡ente a la parte amortizada antic¡padamente

ael pÉstamo menos el ¡mpofte coresgond¡ente a lo§ recargos e ¡mpuestos

saisfectros, continuando viger{e el presente contEto de s€guro por lesto del

importe del péstamo pendiente de amortizar
La Entidad Áseguradora entregará un Suplernento @n las nueva§ condiciones

dé la oóliza tras la amortzac¡ón parcial realizada por el Tomador/Asegurado
ó- óün¡ótóH oeu SEGURoY coBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la op€ración de ñnanc¡ación

','inculada, establec¡éndo§e un periodo min¡mo de durac¡ón de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obstante a lo artedor, la edad del

I omador/Aségurado en el momento de la contratación sumada al númem de

años de durac¡ón de la operación de financ¡ación v¡nculada no podrá dar como

resultado más de 65 años.
La cobertura tem¡nará y el derecho al cobro de las pG§taciones cesará en

el momento en que tenga lugarelprimero de los siguiento§ eventos:

b)

c)

d)

e)

0

Financ¡ación
g) As¡mismo, la cobertura teminaÉ en la fecha on la que el

Asegurador haya pagado el número máximo de Prestac¡o-

nes consecuüva§ o alEmas por lncapacidad Temporal'

Hosp¡talizác¡ón y/o Péd¡da Temporal lnvoluntaria de Em-

olco oue 6e han ñiado en esta póliza'

ro.. cONóICIOit¡ES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO

ái"""liáá"'*érÁ *r" podrá ser rescindido en elsupuesto de amortización

ü"ir"t.frJ, ¿á a 
"p"áión 

de financ¡ación a la que se encuentra vinculado

iiürro."gn ".t* 
*sos se procederá segÚn lo establecido en el aprtado 8

de las preseñles Condic¡ones Particulares

E; ;i ñ;á" de Éscisión anticrpada del seguro, esta tomará efeclo en el

momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora devolv¡endose la

oarte de la Drima no @nsumida c¡respondiente a la mensualidad en la que se

i.orri" rá rescisión. quedando desde ese momento extrnguida la pólPa y

iiberada t" Entidad e"eguradora desde ese momento'

La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:-. 
eo, 

"gr"uá";on 
del riesgo. Una vez comunicada esta circunstanoa a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato en un

plaz-o de oos meses. El Asegurado podrá aceptada o rechaz¿rla en un

plazo de quince dlas. Transcurido dicho plazo en caso de srlencio o de

La¡r-, t" entd"o podrá advertt de nuevo al Asegurado' dándole un

nuevo plazo de quince días, transcurñdos los cuates y en los ocho días

ligui"nies cotnrn¡ca¿ al Asegurado la resc¡sión deñnitiva La

ÁiegrEdora podrá, iguaknente' rescindir el contrato comunicándolo por

escño d Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que

tuvo conocimiento de la agravac¡ón del riesgo'

. De confomidad con lo e§tablecido en elarticulo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada'

o ta p-ñma única no lo ha sido a su vencim¡ento. el asegurador tiene

derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en via

ejecutiva con base en la póliza. salvo pado en contrafio, si la prima no ha

sido pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará

liberado de su obligac¡ón.

Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los

párrafos anteriores, la cobeiura vuelve a tener efecto a las veinticuatro

horas deldia en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establecido en el art¡Gulo 22 de la Ley de Contrato de

Segufo las partes pueden oponorse a la próroga del cof¡trato mediante

uni notlñcación 6crita a la otra parte, ofactuada con un plazo de dos

mes€s de antic¡pación a la conclusión del peíodo del seguro en curso

cuando la oposición a la pr6roga sea ejercitada por la Entidad

Aseguradora o blen con un mes de antelación cuando la opo§¡ción a la
próroga sea e¡ecutada por él TomadorlAsegurado.
I,I.. PAGO DE PRESTACIONES
No pmcederá el pago de la§ prestaciones si el pago de la prima única no se ha

hecho efedivo.
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PAPTNERS

IIiOMSRE OE LA ASEGURADORA:
rrEolAOoR: Cq¡ Rúd C*ttá L¿

CNP PÁÁTNEÉ6 DE SEGUROS Y ¡bttriáda ú Crd¡ d6 sa Jdqim ?i 2st4Mdñddaña) ¡ATU¡AIEZA DEf RIESGO CUBERTO ¡lo ylda
co¡(cEPIO POi EI CUAL SE ISEGURA: Pff @ólá

lgualmente para el abono de las prestaciones desc¡itas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitat el recibí o comprobante del pago de la
cone§pondÉnte cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestacjoñes contratadas en
las cond¡ciones que se establezcan en las Cond¡ciones particulares del
Seguro. La Ent¡dad Aseguradora podrá d¡sponer que sus méd¡co§, inspedores
o empleados vis¡ten al Tomador/Asegurado. debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dichas visitas, mmo cualquier
averiguac¡ón o comprobac¡ón que la Ent¡dad Aseguradora considere
necesaria. El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al
cobro de la preslación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cábo por ta
oposición del médico o personal facultativo en cáso de s¡niestro por
lncápac¡dad Temporal.
La documentación que Ia Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de sin¡esko es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDenura del sin¡estro
- Copia legib¡e del DNI/NIE.
- Vida Laboral adual¡zada y completa que justiñque at menos 30 dias en

desempleo.. Carla de notificaoon de despido de la empresa. en pape¡ de la empresa y
debidamente flmada v sellada

- Certificado de Empreta y dos últimas nóminas. deb¡damente firmado y
sellado.

- Desglose de la liquidación e indemnización efecfuada por ta empresa, en
papel de la empresa y debidamente firmado y sellado.
Justiflcante conespondiente al ¡ngreso de la ¡nderÍñización.. Eñ caso de SMAC/JUEZ, Acta de Concil¡ación, Demanda y Sentencia
Judicial.

- En caso de E.R.E., autorización administrat¡va y comun¡cac¡ón de ¡a
empresa al trabajador.. Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
re@nocido.

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Juslificante de la titularidad de la cuenla banc¿ria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualqu¡er otra documentac¡ón sust¡tutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necasaria para verificar su validez o alcance.

En la continuación del sin¡estro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEIIIPORAL
En la apenura del Slnlestro:
- Copia ¡egíble del DNI/NlE.
- Vida laboral actual¡zada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documeflto
acreditativo de estar ¡nscrito en el rég¡men de Autónomos de la

Seguridad Soc¡al y último pago.
' Partes de baja que acred¡ten la ancápac¡dad temporal del Asegurado

expedido por Ia Seguridad Soc¡al u Organismo Competente, que
iustifiouen al menos 30 dias en incaoacidad.
ilistorial Cliñico o Certificado Médico donde se delalle la fecha dé
diagnóstico y causas de la enfsrmedad delAsegurado. En el cen¡ficado
se -hará con'star espec¡f¡camente si existen antec€dentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.
Además de lo anterior en caso de Hosp¡talización infome de ingreso y
alta hosoitalaria.
Ademád de lo anterior en caso de Accideñte cop¡a completa de las
diliqencias iudiciales y/o atestado y/o copia del certificádo emitido por la

emóresa si-se trata dé un accidente laboral
. Ré¿ibo delDréstamo paqado a Ia fecha delsin¡estro.
- Justrficante de la tituiaridad de la cuenta bancaria donde ingresar las

Drestaciones.
- tluatouier otra documentacrón sustitutiva de la ante ormente

relacrbnada o que sea necesaria para verific¿lr su validez o alcance
En la cont¡nuación del sin¡estro:---Fanes ¿r¡¡nnrmáffirxre ¡a ¡aia periodicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aDertura del sin¡estro:
- Copia legib¡e delDNUNIE.
- Vida laborel actualÉada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la ¡nex¡stencia de situaciones de alta em¡tido por

la Tesorería General de la Seguridad Social.
' Parte de hospitalizac¡ón con especif¡cación de la hora de entrada y

salida del centro hospitalario que justifique al menos 7 días de
hospital¡zac¡ón.
Histo.ial Clinico o Certif¡cado Méd¡co donde se detalle la fecha de

diagnóslico y causas de la enfermedad de¡Asegurado. Eñ el certificádo
se hará constar especlficamente s¡ existen antecedentes relacionados
con las causas de ta hospital¡zación y las fechas de d¡agnóstico de tas
mismas_

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de ¡as
diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o cop¡a det c€rtif¡cado emitjdo por ta
empresa sise trata de un accidente laboral_- Recibo del préstamo pagado a la fecha de¡ s¡niestro,- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las
pr6staciones.

- Cualqu¡er otra documentación sustitut¡va de la anter¡ormente
relac¡onada o que sea ñecesaria para verificar su validez o alcance.

En la continuación del siniest¡o:
- Partes de hospital¡zación per¡ód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
S¡ fuera procedente el rechazo de un sin¡estro con poster¡oñdad a haberse
efeduado pagos con cárgo al m¡smo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indeb¡damente
satisfechas más los ¡ntereses legales que corespondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se ¡levará a cabo una vez que el Asegurador
haya recibido la documentac¡ón y las pruebas requeddas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefrciario. En caso de que no se entregara dicha
documentacjón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Entkiad Aseguradorá, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se hal¡a eñ alguna de las situaciones de
lnc¿pacjdad Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo fijadas en ta defn¡ción
e§ablecida en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los límites
estableciCos en la pág¡na prirnera de las presentes Condiciones Pañiculares y
s¡n perjuicio de que el Tomador/Asegurado pueda inic¡ar el procedim¡ento de
reclamación desde el momento en que se encxentre en situac¡ón de
lncapacidad Temporal o Perd¡da lnvolunlarh del Empleo de hecho, hasta la
primera de las s¡qu¡entes fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

Incapac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospita¡izac¡ón,
o deje de aportar las pruebas sol¡citadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en d¡cha situac¡ón.

. La feche 6n qus a Entiiad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaqiones máxiñas por lncapacídad Temporal, Perdida lnvoluntaria
del Empleo u Hospitalización que se han ñjado en esta póliza.

Las Prestaciones prev¡stas en 6l Contrato de Seguro se pagarán por la Eñtidád
Aseguradora al Benefic¡8rio esiablecido en las preser¡tes Condiciones
Paficulares.
I2.. REGIMEN DE RECLAMACIONES
EI égimen de las reclamaciones será el previsto en el adícu¡o 97.5 de la Ley
20n015, de 14 de Julio de ordenación, superv¡sión y solvenc¡a de las
entidades aseguradoras y fBaseguradoras y disposiciones concordantes.
El Tomador/Asegurado y el Beneficiario o los Beneficiarios, asÍ @mo sus
derechohabientes, están facultados para fomular quejas y reclamacrones ante
el Serv¡cio de Reclamaciones de la D¡rección General de Seguros y Fondos de
Pensiones contra la Entidad Tomador/asegumdo@, si consideran que ésta
realiza práclicas abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de
§eguro.
En relación con lo anterior, se advierte que, para la admis¡ón y tramitación de

quejas o reclamacjones ante el Servicio de Reclamaciones, será

imprescindible aqeditar haber fomulado las qu€jas o reclamaciones.
previamenb por escrito al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP

PARTNERS, y en su c€rso, con posterioridad, al Defensor de¡ Cliente de la
Ent¡dad Tomador/aseguradora, o que haya transcunilo el plazo legalmente

establecilo s¡n que haya s¡do resuelta por la Entidad.

El Serv¡cio de Quejas y Redamaciones de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en

Carera de San Jerónimo 21, 280'14 MadriJ, tramitará y resolverá cuantas

quejas y reclamaciones le sean formuladas por tas personas anterio.mente

mencionadas, en primera instancia y tras su resolución por dicho departamento
podrá seguirs€ h tramitación ante el Debnsor del Clienb de la Entidad

Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domic¡liado en c¿ Velázquez, 80

10 O, 28001 l\ladrid Tfno. 91310,{043 - Fax 9'13084991 www.da-defe¡so. orq

La entidad tomador/aseguradora se cgmpromete a prestar la colaboración

ne@saria en la instrucc¡ón del procedimiento de reso¡uc¡ón de las quejas y

reclamac¡ones y a aceptar las resoluciones que el Defen§or del Cl¡ente emita y
que teng¿n carácter vinculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP

R.M. do Madil, rdm { 019, lúo 3901, *} d6l L¡ro d. sdi.dd€s frtu 195 h.ir¡ i! ¡¡3.230. lÉ r' NrF A 2s53,€,(5, Oa. ¡dmá DCSFPT C056$60001
cNPpARTNFR§DEsÉGl-lRosYREASE6UR0S.S -Csnd.S¡Jadrim 2&11MADR|o{ESPA,\A)-I -3aS152434¡0 F .349152,13,o1 M.dTPalnotse

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS



ffi"r*=r,
CONDICIONES PARTICULARES
sEcuRo oe pnorecclÓH DE PAGos CAIA BURAL

CAS.IIIJ-a'IAMAI.rc,HA,

NOi¡€RE DE IA ASECURAOORA CNP P¡R1IIE8S DE §EGINOS Y RE¡§€q]RO§, dd*ilds d c@¿ d6 sr 'brdóhD 
21, 2&14 Md,id lE9á.) NAÍURALAA oEL RIESGO CUAERTo ¡lo Úd¿

POR EL CLlil * A§EAIRA: Por oúoila prop'á

Rúrd cás! la L¿ MáñdE l¡6d@ón 08sv

PARTNERS asf coÍlo su resolución, no obstsculiza la plenitud de tutela

judicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflidos' ni a la

protección adm¡nistrativa.

Ll Servicio de Quejas y Reclamac¡ones, aduará en la resolución de hs quejas

y l."á"macion"", cie acuerdo con lo establecilo en su Reglamento que estaÉ

á áeprJ"ia de los Tomador/asegurados en las oficinas de la Entidad

?::+'ÁX',iÍitX,'f ¿?EÉ"Í'd'f."3li3f i'El38lll?"
ó" *"i.-ü"0 con lo previsto en lá Ley orgán¡ca 1 5/1 999 de 

-1 
3 

.de

ór"rn¡,",' J" Protecc¡ón de Datos de CaÉder Personal' la Entidad

,a"oui"Oor" info-, Oe la existencia de datos de caráder peGonalen soporte

¡iáqu" pr"O"n ser susceptibles de tratamiento o de un frchero de su

iiirÉ,i0"¿ ,i" ái q* se incluirán los datos que han sido recabados para el

desánollo y cump¡imiento del pÉgente contrato' y respedo del cual el

iomaAo¿aigura¿o podÉn qercitar los derechos recorocrios en la Ley y' en

""ni"Jri-r"" 
o" acceso, ,eaifcac¡ón y cancelación de dato§' as¡ como el de

i"r"*Jinl.l **"t ti;iento por le cesión de sus datos y de opos¡ción en los

t¿r*tÁ pr"ri"to" en la mencionada Ley y en su normativa de de§anollo' a

iárJ" o"'"*r,t q* p"¿rá d¡ri!¡r a la sede social de la Entidad aseguradoa'

"" 
pl"J,o, ó"""á ¿" San Jerónimo 2l' cP 28014 E|ejercftjo de los c.ttados

á"r"Joa o" acceso, redifiGac¡ón. cancelación, revocación del cons€ntimientg

;- ñ;"bñ ; supondrá contraprestación de n¡ngún tipo para el

Tomador/asegurado.
Los datos peÁonales necesarios para el cumpl¡miento del contfato de seguro

tendren caráAer obligator¡o. En caso de negativa a facilitar dichos dato§' no

será Dosible la @lebración del presente contrato de seguro'

;.E.o;ilii il ;Cipracróu rxpn¡sr DE EsrA cLAusuLA EL

ioL¡ÁóómrseaumDo coNslENTE EN LA cEslóN DE Los DATos

rruCr-úioos EN EL MENcIoNADo FlcHERo a otr6 Entidades para el

cumplimiento de ñne§ dlr€ctamente relacionadoq con la6 func¡ones para

tos que fueron soticitados, así como con fifl€€ estadísüco§ y actuariales

y, en su caso, de prevenc¡ón del Iraude, y puedan ser ced¡dos a otras

Lnüdaae toma¿orlaseguradora§ por nzones de coaseguro' de

reasegurc o de cesión de Gartera; tamb¡én podÉn ser ced¡dos a

Enüda]des Financleras los datcs personalos estrictam€nte necesar¡os a

efectos de Pago de Prestacionos.
Á"¡ri"ro,' ,ñ"¿¡"nt" l" aceptación exprcsa de esta cláusrrla', el

Tomador/asegurado consiente en el tratamierito por la Ent¡dad

a""g;á¿o,a 
-de 

tos ¿atos conten¡dos en la declaración de salud' que en

"li""o 
Lr.pr¡r""t" el Tornador/asegurado para la contratac¡ón del

;;;; *i como de los que evenlualmente puedan recabarse de los

iec-onoc¡m¡ente m¿¿¡cos practicadc al mlsmo, para el Gumpl¡m¡ento y

d-esanollo del presente seguro, no siendo objeto de Gesión a terceros

satvo a gnUa¿es aseguradorE o Reaseguradoras por razones de

coaseguro. reaséguro o cesión de cartera lgualmente el

TomadorfAs€gurado otorga su cqnEentim¡ento expfe§o para que la

ánt¡¿ao L"giraaora en su caso, contacte telefón¡camente con el m¡smo

ára 
-".a",i¡" al Pettlnente cuealionario, asi como, sol¡cltarie las

oa.rebaa médlcas adicionales si fuera p{eciso'

Li;il; modo, el rornado¿asegurado autor¡za a la Entidad

Á."gut"aoo p"ra t, tt"mitación do cualquier tipo de comun¡cación que

Áá"crea 
"onventent 

fac¡¡itarle relativa a los contratos suscfitos con

esta Effidad, nece§alios para el Gumplimiento de lo§ mi5mo6'.o en

"o*ltou "r"* "n 
que la E;tidad Aseguradora tenga un ¡nterés legit¡mo 

-

gir"Ji"Jot v 
"u" "rxiliares 

tendÉn la considerac¡ón de Encargado del

irat ri"r,to de la Entidad Assguradora, deb¡endo tratar los datos

exclusivamente con los fine§ d¡rectamente felacionados con la presente

cont^atac¡ón, y confofme a lo establec¡do por la Enüdad Aseguradora'

El pfesente contrato se fige por las coNDlcloNEs GENERALES, por las coNDlcloNES PARTICULARES y por lo5 anexos y AtÉndices que emita la

Entidad Aságuradora, y que, en 5u 
""i¡,i,rt", ".Áotv"" "r 

condt"t" ¿" seguro, careciendo de ,al9l y,9Flo- !:t^"eparado' 
tas cláusulas de las

coNDlcloNES GENERALES son desarolladas y, en su caso, modificadas-poi esús coNDlcloNES PARTICULAFES' En Caso de discrepanc¡a entfe

to esraHecido en t* coNDtctoNES Gi¡¡iüiÉó v r" p""t ao €n tas coNDlcloNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas' salvo que

dtcha d¡screpanc¡a derive de paqtos 
"."i.i" 

¡"v,L,.¡2l o el orden público, en cuyo caso se entenderán nülos de pleno derecho lgualmente las

presentes COND|CIoNES pARncULAR;; 
"on ".¡tiOr" 

toa"nAo comó ¡ase lás thctáraciones del to¡nadof' el Guestionario má'ico o en caso de ser

asi r€quefido por la compañla Beguradora de acuardo con las pruobas que se consideBn fiecesaflas para una conecta valoración del fie§go'

A los efectos de to dispu6to en r* 
"ri"rro" 

iii y rzl del iegtamento_ ¿e ordenación, supervlsión y solvencia de las Entidades Aseguradora§ y

Reasegursdoras, apro¡a¿o po, near osc;io ioeodors, o" zo ¿" noviembre, ambos inclu¡dos, el Tomador del soguro reconoce haber rocib¡do' en la

misma iecha y con anteriorldad " 
r" üÁ,a"i¿n aa presene contrato, Nota lrfomat¡va compren6¡va do todos los aspectos relaüvos al presente

seguro que sácontemplan en lo€ citadgG preceptgs rcglÚnentarloe --- --.
EL ToMADoR DECLARA coNocen iiéipiÁñ óuÉ us pneseNTEs coNDrcroNEs PARTTGULARES aNULAN Y susrlruYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EI!'INDO CON ANTERIORIDAD.

Hecho por dupticado, en I ho¡as inseparables expedidas por amb6 caras' en VILLAREJO DE SALVANES a 04 de Abril de 2018

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago oomínguaz vacas
Direclor General Adiunto

R tf, & [¡:did. hm 1 819, llb.o 39Ú1,

carA RuRAt oE casrrLLALA I¡A¡ÉM i¡BlAqÓñ oPER¡DoR DE 8¡üCASEC(ÁOS VI¡¡CUL¡DO, IE6lo 6 áLRqidro dmhi6tsüÉ e¡,.dc ¡h m6diadq6 & É¡Ous M l. d@ 0V{037, clÉ €¡566361¡t

F +3491U43¡¡1 . 

'wmpp¡1,Tts 
e

*.§ d.iUúo ó Sd.d*§ fdio 105hoiáñ' A28534345.Ode¡d a.DG.SFP CO559Ca01



cNp PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo dlrecto SEPA
SEPA Dircct Debit Mandate

Referencia de la orden de dom¡riliación
Mandate Reference

20683308100022800000021 50ol

Nombre del Deudor/es
Narne of the Debtor(s)

RUBEN EXPOSITO MARTINEZ
Nrimero de cuenta IBAN del Deudor
Account nu¡nber - |BAN ofthe Debtor

ESsr 3081 0228 2630 9173 2820

swtFT / Btc

BCOEESMM()sI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor DATOS DEL ACREEDOR

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.

ldentlflcaclón del Acr€edor
Creditor ldentif¡er

ES72CVE428534345

AVISO IMPORTANTE: El deudor qu.¿¡ informádo que, el ldent¡Ufidor del Acreedor ref€r.n.¡ado .n est. M.nd¿to puede dlfeñr, por el camblo d€l Códlgo d{ N€go.¡o (Sufl.lo)

dél m¡3ño, nl pe4ulclo alguno €ñ 16r ¡ntércs.s déldeúdor-
IMPORTANT NOTICE: rhe debtot It lnfomed ¡ha¡ ¡he above Crédtto¡ tdeñtÍlet nay dttréa by .hang¡ng ¡hé 8u ¡rett Cod¿ 5uffx) h¿úd¿d th¿Etrr, vtth tha. ut.d by .h¿ cE¿Itot
¡n ñañagiñg your débB SEPA through its fiñanct¿l inst¡¡u¡lon, si¡hout ¡nwlvlng vedatlon ln legal ldenaiü thenofo¡ ¡his.aute ary prejudlc¿ to ahe ln¡eEs¡t of the debtoL

Nombre de la calle y número
Strcet Na¡ñp and nun be¡ oi the Creditot
CARRERA DE SAN JERÓNIMO.21

códlgo postal / cludad
Postal Code / city
28014 MADRID

P¿ls

Couotry
ESPAÑA-SPAIN

Nlediante la firma del presente formularío de Orden de Dom¡ciliáción, ust€d autorize e CNP PARTNERS de Seguros y Re¿seguros, S.A. a env¡ár órdenes ¿ su

entidad finánciera, para adeudar en su cuenta los lmportes que se devenguen como consecuencia d€ este con(rato y, ásimismo, autoriza a su entidad

financ¡era para cargar en su cuenta los importes debidamente notif¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y Reátegürcs, S.A, Como parte de sus derechos, el

deudor est¿ legit¡mado al reembolso por sr.r ent¡dad €ñ lo5 términos y cond¡c¡ones del contrato suscr¡to con ¡a misma Lá solicitud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho s€manas que sigueñ á la fecha de adeudo en cuenta. Puede obt€ner informacióñ edi(lonal sobre sus derEchos en su entidad

financ¡era.

of your r¡sht!, you aft enttted to a tefund froñ yout bank uode..hé ¡¿rns and condltiont ot you. ag.eenent wíth vour b¿nk. a fntnd nutt be clai¡ne¿ *nh¡ñ e¡,ht weekt stning

f¡oñ the da.e on wh¡ch youra.ro¿ñt was debted. fournihÉ ftg¿rd¡¡g the nand¿te zE éxPl¿iñed ta a stateñeñt thzt fou.an obaah f.on vourbl6k

'tipo de pago: Pago recurrente
fype of pay¡nent: Recurrent PaWent

Luqar
Fecha fDDNI]\4AAAA)

Date (DDMMYYI,Y)

04/04t2018

F¡rma del deudor
Sign¿ture of the Debtor

üemplar para el AüeedorPor favor devolver a: CARRERA oE sAN JERÓN|Mo' 2l - 2 8014 [4ADR|D

Please, return to Cred¡tor address

cNP PARTNERS DE sEcuRos Y RE sEcURos. s A - c.mE dc s.n .r¿rd'ñó 2l - 23014 MADRI
R.M. d. M¡drid. tomo 1.3 l9- libe 3 991 , s l'd.l Lñd de Sdúdnd.s. folio ¡95 nq¡ ñ' 13.230

D Gspañal -T +rr9r5z43¿00 F +34t t5243401 s1N'.cnppadE cu
¡É I!Nlf a 235341,15. Cl¡wAdm. DCs¡P: C055940001



CNP PARTNERS
Orden de domlciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Deblt Mandate

Referencia de la orden de domiciliación

iosarsoatooozeBoooooo2l soot

DATOS DEL DEUDOR
Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debaor(s)

RUBEN EXPOSITO MARTINEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor

Accouú number - \BAN oÍ the Debtor

ES81 3081 0228 2630 9173 2820

SWFT / BIC

BCOEESMMOSl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA'

ldentifl caclón del Acre€dor
Creditor ldentifier

ES72CVEA28534345

Avlso|MPoRTANTEEdeudorqued¡inform¿doque,€lld.nt|fl(adold.l^cr.edofrefelen.¡ado.en.'téMáfldatopuededlferÚ.porclcamblod.lcódlgod€Ncgotio6uñJo)

'ñ»;i;;#;i:',-f;X:):;,:;:;l;::;:i:Y:* credt¡or tdéntiñü ¡nav d¡t". bt.cha.ns¡ns the iu'k$s code (suni ¡'lctud'd ¡hértn' wi'h tha¡ u"d bv ¡he cr'd¡tor
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